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REPOSICION MANDAMIENTO VIA CAMPAÑA.pdf  
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL                   MAGISTRADO PONENTE  
E.        S.        D.  
 
MEDIO DE CONTROL:      PROCESO EJECUTIVO 
ACCIONANTE:                    CONSORCIO VÍA CAMPAÑA 2017   
ACCIONADO:                      EMPRESA DE DESARROLLO URBANO EDURBE S.A. 
RADICADO:                         13001–23–33–000–2022–00377–00.   
 
Soy, RAFAEL CARBONELL MUÑOZ, mayor y vecino de Cartagena, abogado, identificado con
C. C. 73.086.520 de Cartagena y T. P. 33 560 del C. S. J., por medio del presente escrito, en
ejercicio del poder que me ha conferido la señora, MARIA VERONICA GONZALEZ  FLOREZ,
 persona mayor y vecina de Cartagena, quien se identificada con C. C. No 45.492.906 de
Cartagena, en su calidad de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la EMPRESA DE
DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A.–EDURBE S.A., entidad Demandada en el
Proceso Ejecutivo de la Referencia, empresa identificada con NIT890481123–1, que tiene
domicilio principal en Cartagena D. T. y C., en el Barrio Manga, Avenida 3ª. No. 21–62, con
correo electrónico, edurbe@costa.net.co, por medio del presente escrito, me permito presentar
RECURSO DE REPOSICION contra el MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 17 de febrero de
2.023, librado contra EDURBE S.A., para que sea Revocado en su Totalidad.  
 
El recurso está contenido en un archivo PDF que acompaño a este mensaje como archivo adjunto.  

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en mi correo electrónico: rafael_carbonell0819@hotmail.com 
 
Del señor Magistrado, 
 
 
RAFAEL CARBONELL MUÑOZ 
T. P. 33 560 del C. S. J.  
C. C. No 73.086.520 de Cartagena.
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL  MAGISTRADO PONENTE  
E. S. D.  
 
 
MEDIO DE CONTROL: PROCESO EJECUTIVO 
ACCIONANTE:  CONSORCIO VÍA CAMPAÑA 2017   
ACCIONADO:   EMPRESA DE DESARROLLO URBANO EDURBE 
S.A. 
RADICADO:    13001–23–33–000–2022–00377–00.   
 
 
Soy, RAFAEL CARBONELL MUÑOZ, mayor y vecino de Cartagena, 
abogado, identificado con C. C. 73.086.520 de Cartagena y T. P. 33 560 del 
C. S. J., por medio del presente escrito, en ejercicio del poder que me ha 
conferido la señora, MARIA VERONICA GONZALEZ  FLOREZ,  persona 
mayor y vecina de Cartagena, quien se identificada con C. C. No 45.492.906 
de Cartagena, en su calidad de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de 
la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A.–EDURBE 
S.A., entidad Demandada en el Proceso Ejecutivo de la Referencia, empresa 
identificada con NIT890481123–1, que tiene domicilio principal en Cartagena 
D. T. y C., en el Barrio Manga, Avenida 3ª. No. 21–62, con correo 
electrónico, edurbe@costa.net.co, por medio del presente escrito, me permito 
presentar RECURSO DE REPOSICION contra el MANDAMIENTO DE PAGO 
de fecha 17 de febrero de 2.023, librado contra EDURBE S.A., para que sea 
Revocado en su Totalidad. Sustento el recurso de la siguiente manera:  
 

Inexistencia del título ejecutivo por falta del requisito de 
exigibilidad. 

 
1. – Los documentos que se aportaron con la demanda como Título Ejecutivo 
contra EDURBE S.A., no reúnen los requisitos formales del artículo   del 
Código General del Proceso, en cuanto a que de ellos no emana una 
Obligación Clara, Expresa y Exigible a Cargo de la empresa demandada y a 
favor del Consorcio Demandante. 
 
2. – La Empresa de Desarrollo Urbano de Bolívar S.A., EDURBE S.A., es una 
Sociedad por Acciones Estatal del orden distrital, que tiene como Objeto 
Social ser Promotora, Gerente, Ejecutora y Consultora, de Proyectos de 
Obras Civiles, Hidráulicas, Sanitarias y Ambientales, Explotación de Recursos 
Naturales, Edificación y Obras de Urbanismo, Obras de Transporte y 
Complementarios, Servicios Generales y Diseños de Redes de 
Comunicaciones.  
 
3. – EDURBE S.A., no realiza ni ejecuta Obras Civiles de Infraestructura por 
cuenta propia y en beneficio suyo, sino que lo hace por cuenta de Terceros, 
cuando le son encargadas a través de Contratos de Administración y Gerencia 
de Proyectos, siendo estos Terceros los Beneficiarios y Propietarios de las 
obras que se construyen, y quienes las financian y las pagan. 
 
4. – EDURBE S.A., celebró con el DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS, 
el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 024 de 2.017, por el cual el Distrito 
de Cartagena le encargó a la Empresa Ejecutada que realizara el “Proyecto 
de Inversión” identificado con el BPIN 2017130010001; esto es, que llevara a 

mailto:edurbe@costa.net.co


cabo las obras de Construcción del Pavimento Rígido en la Vía Camino de 
Campaña en la ciudad de Cartagena, situada entre la Avenida La Cordialidad 
y la Variante de Cartagena.  
 
5. – EDURBE S.A., en cumplimiento de este CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO, celebró con el CONSORCIO  VIA  CAMPAÑA  
2.017,  el  CONTRATO DE OBRA No 17–0101, por el cual se contrataron las 
obras de Construcción de Pavimento Rígido en la Vía Camino de Campaña 
entre la Avenida la Cordialidad y la Variante de Cartagena. 
 
6. – En la Demanda Ejecutiva el CONSORCIO VÍA CAMPAÑA 2.017, le 
reclama a EDURBE S.A., el pago del valor que fue establecido a su favor en 
el ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL del CONTRATO DE OBRA No 17–
0101, de fecha 30 de noviembre de 2.021, Contrato por el cual se contrataron 
y ejecutaron las obras de la Pavimentación en Concreto Rígido de la Vía 
Camino de Campaña, entre la Avenida la Cordialidad y la Variante de 
Cartagena.  
 
7. – En el Acta de Liquidación del Contrato de Obra No 17–0101, las partes, 
EDURBE S.A. y  el CONSORCIO VÍA CAMPAÑA 2.017, establecieron que, 
EDURBE S.A., se obligaba a realizar ante el Distrito de Cartagena – la Alcaldía 
Mayor de Cartagena de Indias – DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS –, los trámites para que en cumplimiento de las 
Obligaciones establecidas en el Contrato Interadministrativo 024 – 2017, le 
cancelaran los valores adeudados al CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2.017, 
para que de esa manera se agilizara y garantizara el pago a favor del 
Contratista. El  CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017, en el Acta de Liquidación, 
de manera expresa, consignó que como Contratista acepta esta condición.   
 
8. – El pago que se le reclama a EDURBE S.A. en la demanda ejecutiva, está 
sometido entonces a una Condición, a un Hecho Futuro e Incierto que no 
depende de la entidad demandada, sino de que el DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS, haga el desembolso de los recursos por las obras 
que fueron ejecutadas por el CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017, la 
Pavimentación en Concreto Rígido de la Vía. 
 
9. – EDURBE S.A., en cumplimiento de sus obligaciones contractuales y de 
lo establecido en el Acta de Liquidación del Contrato de Obra, ha realizado 
ante el Distrito de Cartagena innumerables gestiones de cobro para conseguir 
que se pague el precio de las obras que ejecutó el CONSORCIO VIA 
CAMPAÑA 2017,  con la pavimentación de la Vía, en cumplimiento del 
Contrato que celebró EDURBE con ellos, en ejecución del CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 024 de 2.017 que celebró con el Distrito de 
Cartagena.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Los títulos ejecutivos de acuerdo con lo establecido en el artículo     del Código 
General del Proceso, deben reunir dos tipos de condiciones:  Unas formales, 
y otras sustanciales. 
   
Las Formales, se refieren a que los documentos se presentan como Título 
Ejecutivo en contra de Ejecutado, sean auténticos y  emanen del deudor o de 
su causante; o provengan de una sentencia de condena proferida por el juez 
o tribunal, o de una providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva, o de un 
acto administrativo en firme. 



Las Sustanciales, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona y a cargo del demandado; es decir, que establezca 
que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, 
de dar, o de no hacer. Esta Obligación debe ser clara, expresa y exigible.  
 
La Obligación es Clara, cuando no da lugar a equívocos. En ella aparecen 
plenamente identificados, el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 
y los factores que la determinan.  
 
La Obligación es Expresa, cuando de la redacción del documento aparece de 
manera nítida y manifiesta en que consiste la obligación. 
 
La Obligación es Exigible, cuando su cumplimiento no está sujeto a ningún 
plazo o condición. Es decir, se trata de una obligación pura y simple que ya 
declarada. 
 
La obligación que reclama con la presente demanda ejecutiva el 
CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017 donde utiliza como título ejecutivo el 
Contrato de Obra y el Acta de Liquidación del Contrato no contiene una 
Obligación que sea exigible a cargo de la demandada EDURBE S.A.  
 

PETICION 
 
Con fundamento en la anterior exposición, solicito que se REVOQUE 
TOTALMENTE el mandamiento de pago librado en contra de EDURBE S.A. 
y a favor del CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017. 
 

PRUEBAS 
 
Acompaño como pruebas los siguientes documentos: 
 
Copia de Convenio Interadministrativo 024 de 2.017, celebrado entre 
EDURBE S.A. y el DISTRITO DE CARTAGENA.  
Copia de Contrato de Obra No 17–0101, celebrado entre EDURBE S.A. y el 
Consorcio Vía Campaña 2017.  
Copia del Acta de Liquidación Bilateral del Contrato de Obra No 17–0101, 
suscrita entre EDURBE y el Consorcio Vía Campaña 2017. 
Copia del Requerimiento de fecha 24 de noviembre de 2.022, que EDURBE 
S.A. le dirigió al Distrito de Cartagena para que realice el pago de las obras 
ejecutadas en la pavimentación de la Vía Campaña, con la evidencia de 
haberse mandado.  
  

ANEXOS 
 
Acompaño el poder conferido con los documentos que demuestran la 
representación de la empresa EDURBE S.A. y el mensaje de datos con el cual 
se hizo llegar el poder a mi correo electrónico. 
  
Del señor Magistrado, 
 
 
RAFAEL CARBONELL MUÑOZ 
T. P. 33 560 del C. S. J.  
C. C. No 73.086.520 de Cartagena.  
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Gmail OTORGAMIENTO DE PODER

Rafae] Carbonel[ <rafaelcarbonello819@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER

Edurbe <edurbe@costa.net.co>

Para: rafaelcarbonello819 <rafaelcarbonello819@gmail.com>

Cartagena de lndias D. T. y C., 8 de maya de 2.023.

Sefior

RAFAEL CARBONELL Muftoz

Ciudad.

9 de maya de 2023,11 :15

ASUNTO:       OTORGAMIENTO DE PODER

Cordial Saludo.

Par la presente, le estoy hacienda llegar el poder que le confiere la Gerente de EDURBE S.A„

&%rfr]qNu,es+eRpi:i€%teDaE!:8Tr+fig:i::t:]uFar3:epso°rEj[e58titv§8#ba#£€LTMREE%#2:17,
expediente radicado con el ndmero 1300123330002022m0377noo.

Atentamente,

OLGA PRINS NAVAFtRO

Secretaria de Gerencia EDURBE S.A
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